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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

BAJAS

ExCmo· Sr.; 8eR'(ln participa a e~te Ministerio 01
'Q¡,pitán ~neral c:le 1& tercera. región, falLeci Ó 01
dio. 2 del corriente mell. ('n Jtl.tiva (Valcollcia), el
General de brig'ada de la. 8cccifm do res{,rva dc1
'Estado Mayor ~neral del l!:jército D· José Mo
ralee y PI!.·

De real orden lo digo a. V. E. pa.ra. su conoci
miento y efect08 contliguientes. Dios guardo a. V. Jo:.
mllchoe sAos. Madrid 3 de febrero de 1917. .

AGUSTIN LUQUE

Sefior Presidente del Conllejo Supremo de Guerro
y MariD8i.

Sellar Interventor civil dc Guerra. y Marina y del
ProtectoModo en ManuecOll. 1

REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista. de la prapU&lta de recom
pensa que V. E. cursó a. este Ministerio con es·
crit.(· de 26 de enero último, formula.da. a. favor
del teniente coronel de Ingenieros D. Anselmo Sán
chez Tirado, por h,e..ber dellempeñado durante cuatro
años el ca'l'gO de profesor en la. Academia. del cuer
po, en doe é'pOc08, el Rey (q. D. g.) h.at tenido 1I.
bien cemceder al cita40 jete la cruz de segunda
clase eje¡ 'Mérito Militar con distintivo bl8(¡cO y
pa.sador de .Profesorado», como comprendido en el
arto 27 del real decreto de 1.11 de junio de 1911
(C. L. núm. 109), y oon sujeciÓn a lo dispuesto en
la. real orden de 1.0 de febrero de 1906 (C. L. núm. 20).

'De l'8BJ orden lo digo á V· E. pa.11L su conoci·
~niol1ad~'" etectoe· DiOl! gu&l'de & y. E. much08
8A'o8. . 2 de lebrero !le 1917.

LÜQOE

Se6Ol' ,00Pit6.0 8'8D8ftIol de la. prime... regi6D.

-
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Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que V. E.
cursó a. este Minisberio Con escrito de 26 de enero
último, promovido. por el teniente coronel de Arti
llería, D. Manuel Alba.rellos BerroetA, en súplica. de
recompensa. por haber presto.do SUB servicios du
rante más de cuatro años en el primitivo Estado

,)fayor Central; y teniendo en cuenla que con ante
rioridad deeempeñ6 el ca:rgo de profesor en la Aca
demia de su arma, el Rey (q. D. g.) 11..'1. tenido a.
bien conceder al citado jefe la .cruz de segunda
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pa...~dor de «Profesorado», como comprendido en el
a.rt. 4.0 del ren.l decreto de 4 do abril de 18í:l8
(C. L. núm. 123), y en el 8.0 del reglamento or~á
nico para. las AC6demia'l militares, y con sujeción
a. lo re6aclto en la8 rro.les órdenes de 1.0 de fe
brero de 1906 (C. L. núm. 20) y 4 de julio último
(C. L. núm. 135).

Do real ordon lo digo a V. E. ps,ra Sil conoci
miento '1 demáa efectos· Dios guarde a V. E. much06
ados. Ma.drid 2 de febrero de 1917.

LUQUE

Señor Capitán gener&.l de la prlmem. región.

•••

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
'disponer qlle los oCioiales de lnfanterfa. comprendid09
en la siguiente relación, que principia eon D. Eugenio.
'3antSna Groe y termina. con D· Manuel Alarc6n de
la ~tra., pasen lL servir 1M destinoe que en la.
misma ee les señala; surtiendo etectoe admimstrativos
en la revista. de comisario del presente mes·

De rea.l orden 10 digo a V. E. para. su conoci
miento y demis efectos· Dios ~e a V. E. muchos
años. Madrid 3 de febrero de 1917.

L'UQUE

~fior ea.pi~ general de Cauaria.s·

Señores General en Jete del Ejército de España én
'África e Int.erYeDtor oivil de Guerra. y Marina y
del Protectorado en M'arruecoe·

RmeMII fU. se ñu

CapiMa

u. Euglmio Baut&na orc., del regimiento de Te
titlrif'e, 64~ al grupo de ft1enU~ indi
....dI~"
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Primeros tenientes

D. Ramón Franco Bah¡¡monde, dcl batallón Cazadores
'~ Ciudad Rodrigo, 7, al Ifrupo dc fucnas
regularcs indígcnas de Laracne, 4.

,,}Ianuel AIa.rc6n de la lBstra, del bat.16n Caza¡]orei
',ckl Ciudad Rodrigo, 7, al ¡''1'llpo dc fuenas
regulares indígenas dc Lacache, 4·

Madrid 3 d8 febrilro de 1917.-Luque.

•••

Seal de CabaUena
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia promovida
por el 8illero-guarnicionero de tercera clase, con des
tino en el grupo de Fuerzas regulare~ indígenas de
Ceuta núm. 3, Agustín López Alvarez, en súylica
de que se le conceda el ascenso a. la. categona de
segunda., el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien acceder
a la petici6n del interesado, con arreglo a lo preve.
nido en la real orden de 31 de agosto de 1908
(C. L. núm. 156).

.De real orden lo digo a y. E. pa.ra 8U conoci
'miento y demás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
anos. Ma,drid 2 de febrero de 1917.

L"uQux

Señor General en Jefe del Ejército de Espaiia en
Africa..

Señor Interventor civil de Guerra. y Ma.rina y del
Protectorado en Marruecos.

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista. del testimonio deducido dcl
procedimiento previo, inBtruido COn motivo de le·
siones sufridas 6n actos del servicio, por el soldado
del regimiento Cuz.:ldores de Tetuán, 17.0 de Ca
ba.l1eria\ Eusebio Garcia. 8im6, pala. averi~uar el de·
rocho que pudiera tener a. retiro por inútil; y re.qul.
tando do su exn.men que la inutilida.d que pa.<1ece
está. incluída. en la. claae 1.&, sccción 2.& de la. re;Ll
orden de 18 do septiembre de 1836, el Rey (ellle
Dios $'unrde), de acuerdo con lo informado por el
Con8Clll Supremo do Guerro. y Marina, se luL Ror
vido rOllolver que el recurrente 8&"L dado de baja.
on el Ejército, por haber r6Sultru:lo inútil '¡XLra. el
servicio; debiendo cesar en el percibo de 101! babe·
rOll que disfruta. por fin del corriente mes, hadén.
dole el señalamiento del haber pallivo que le co·
rresponda, el mencion8do Oonsejo Snpremo.

,De !real orden lo digo & V. E. pa.ra su conoci·
miento y demáa efectos· Dios gua.rde a V. E. muchos
años· Madrid 2 de febrero de 1917.

LUQUE

~ O&pit!n general de la oUArta región.

Seft~ Presidente del Consejo Supremo de GUerra.
y Marina e Interventor civil de Guerm. y Marina
y del Protectorado eIt :Uarr.Iecos.

•••

Seed.. de lrIIIIall
AUTOMOVILISTAS

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el obrero filiado y a:rtiller08 que a
contin"QII.Ci6n se eIpIU8oIl, puen & prestar SUB ser
'tioioe a la primeJ8. brigada &O.tomovilista a!ecta
a la C~dancia. de Art~ de Ceuta,. en con-
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capto de Il.gregad08, el mecánico y los dos condur..
tores suplentes, y de pL'lubllll, loe trc~ conductore'l.

De rea.l orclen lo digo a. V· E. llll.ra su conoci
miento y demás efectos· Dios gua.rdll a V. E. muchos
a.ños. Madrid 2 de fcbrero de 1917.

L'uQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa..

f:ircñor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Manuecos.

Relacú1n que se cita

Mecánico
Obrero filiado del pelotón de Cauta., Antonio Cía.

Diaz.

Artillero segundo, Francisco Jiménez Olmedo, de la
Comandancia de Ceum.

Artillero segundo, Joaquín :Uartín Trujillo, de la
Coma.nrumcia de Ceute. ,

Artillero segundo, Julio Jiménez González, del re·
gimiento mixto de Ceuro.

Suplentes de conductor

Artillero segundo, Manuel Mannolejo Herrera., de la.
Comandancia de Ceuta.

Artillero segundo, José Fonfría. Pintor, de 1a, Co.
mandancia de Ceuta..

!Madrid 2 de febrero de 1917.-Luque.

•• •

SecClon de IntervenClon
CLASES DE TROPA.

Excmo. Sr.: Vist."l L1. instancia. que el Coman·
ebnte gehernl de Cauta. cursó o. este Ministerio con
su escrito do 4 del mes pr6ximo ~o,.promo.
vi<1&,¡ por el cabo lle obreros Cilin.dOll del pelotón
afecto o. la. Comandancia ele Artillería. de dicha
plalla Joaquín Pedreño ~v!lés, en súplica de que
so lo concedan 108 bellAlflClOS de la rey de 15 de
julio do 1912, el Hey (q. D. g.) se ha. servido d68811·
timar la petici6n del recurrente por cuecer de de
recho a. lo que solicit:1..

De real orden lo digo & V· E. para. su conoci·
miento y demás efectos· Dios gua.rdc o. V. E. muchot
años. Madrid 2 de febrero de 1917.

L'uQ~

Señor General en JeCe del Ej6rcito de España en
ACrica.

PREMIOS DE REENGANCHE
•

Circular. Excmo. Sr.: Cou arreglo a; 10 precep
tuado en la. reaJ. orden circula.r de 27 de diciem
bre de 1915 (D. O. núm. 290), el Rey (q. D. g.)
se ha. servido disponer que se publique a· conti•
nuación la relaci6n de las clases ae tropa., qne han
sido clasificadas por la Junta. Central de Engan
ches y Ree-nganches, señaJa.ndoles la. antigüedad que
les corresponde, en su asimihu:i6n & brigada., cuya
relación comprende a loe músicos de primera Enri.
que M&rt.ínez Sánchez y Vicente Barca Pérez.

De reaJ orden 10 digo & V· E. parcIo su conoci
miento_ y _d~ efect08· Dios gua.n!e & V. E. muchoe
BJr08· ~d 2 de febrero de 1917.

Se6or••.
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. ANTIGÜEDAD
PcrlO'1o dc r~·

CUERPO!!
engaur.hf- eu

Yo el lJl'rlodo En la ..lmllaelóD
EmpIco. ~íJM1H~E8 qu~ oe le. de reeugaut'he a brtcada

O DE¡>J!~DESCJ.AS claalllca

Dla !Ile. Año Dla Me. Año

- -- -- - --- --
B6n. Caz. Uerena, 11 .•.•.•. Mús. de .." . Enrique Marlínez Sánchez •• 2.° 19 mayo. 1913 19 agosto 19i6
Idcm id. de Ja Palma, 20 ••••• Olro •..•... Vicente Bar.:a Pérez•.•..... 3·

o 22 enero. 19 16 22 enero. 1917

MadlÍd z de febrero de '917.----------_....._--------- LUQut

lecdon de Sanidad IUlltar
DESTUWS

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. 10 se ha. servido
disponer que el subinspector m/!cl'ieo lie seg"umla chse
D. Julio .Mart.ín Fcrnández, que se halla de> exce
dente en la primera región y en comisión a 1.:.15
inmed.ia~ órdenes del insp:lctor médico cb primera
D· José do Ladl.lle y Sánch.ez, po.se clestinado al
hospital de Pamplona, cesando eJlla ante¡'ior comi>;i6n.

De rml orden lo digo a Y. E. para. su conoci
miento y demás efcctOB' Dios. guarde a Y. E. muchOB
aucs. Madrid 31 de &l2ro de 1917.

L'uQUE

Señor Capitán genernl de la. quinta. región.

Scñe.rc.'1 Capitán gcncml de 1'\. primem re~lo" e In
~n-entor civil de GUCIT"..lo y :\I:l.rina )' del Pro
tectorado en Marruecos.

•••

SICCIoa di Jastlda , asuntas lener.
INDULTOS

Excmo. Sr.: Yillta. La. installcia I,rnmovida a. e~te

Jlild~terio por la Ve<.'Í1llL de la Alde'\. do 1()~ (j,¡
lIardOll '10 la VilL:L de Ilí~d()r (AllIlerlL),.\licacl;L
'}\ol i na (jarcia, mn.órc del roclllso ell I,L l)¡i~iílJl con
tral de Cádiz, E'rand~c() Núñez M¡,¡liila, ea Ilúpli('u
de indulto lura í'/lte dcl n~sl() tle liL l>elrt. dc tres
ailOO do jllüión militar coneCdollnJ tille. llOr el de·
lito de atenta<lo do obra a. fuena armada., oxtillgllC,
el Rey (q. D. ~.), de acuerdo Con Jo informaldo
por el Consejo Hupremo de üuerra y .Marina en
Hi del mes próximo JXUlo1lI.\t.>, se ha ¡len-ido des(}a
tim.u la. petición de la. recurrcn(o.

De real orden lo digo a V· E. para sn conoci
miento y demás efectos· Dios guard'J u Y. E. muchos
años· Madrid 2 de febrero de 1917.

LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de F.spaña en
Africa.

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inuti
lidad instruido en esa. región, a instancL1. del s<>l
dado de Caballería, licenciado, Fernando ~lingarro

Pueyo, en averiguad6n del derecho que PUl.oda. Mis.
tirle para. el retiro por inútil o ingreso en Invá.
lidos; teniendo en cuenta. que la. inutilidad que
padece no fué debida al aCCIdente del servicio que
alega, e."I:tremo que no e'lt..~ debidamente comp:-o-
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hado en el ciWlo expediente y que la amput:LCión
de la pierna i7..quicrda después <.le su separación
del servicio, fllt'! a causa del Artrocace que motivó
su inutilidad independiení.c del traumati3mo que a..'le·
gura slIfrió, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo SU'Premo de Guerra¡ y
;)larin..1. 0:1 13 del m03 actual, se ha, servido desell
til!l:lr h. instancia deJ recurrentc, por haher>;e jU8
tific.a.<lo CfuC la. inllti~ifl3d que ptliecc no e3 COnse
cuencia tle aetf> a l;;lIlIO del sen·icio.

Do real oroen lo digo a, y. E. para 511 conoci·
miento y demás efectos· Dios guardp. a. Y. E. muchos
años: Madrid 2 de febrero tIc 1917.

LUQUE

Señor Capitán geollral de la quinta región.

Señor Pr~idente del Consejo Supremo de Guerra
y Marillo'\..

DISPOSICIONES
de la Suf)se(retarla y Seccione. de e.te Mlnl.terlo

y de lal Dependendu centrales

Secclon de IDleDleras
YAOANTES

f?irrIl1ar. Debiendo cuhril1le en el regimionto mix
to de Ingeilier18 de 1\Iel ilb, una plll3.:.1, de obre~o he
rr:lllor cll: segunda cla.~e (llIe e:ociRt.e vac:lnte. dot:1ch
cou 1.200 »c;·etll!l :llluale,¡, clereehn.'1 l;{J.~ivt~'l y cle
má.~ quc conc'ede 1:L \I·gishdón vigente, el I<:Xf'e!cu
tísiultl :Sr. -"linistrl) de I;L Gucrm, se ha servido
disl'cucr se <Il1ullcic po.ra. la, dcbida publicidad, u.
fin de que, IC'll que aspIren :L ocupa,rb, dirija.n la'l
in.'-\l1nC'ÍUfl, c~crilas de su puño y Irtra., al señor
coronel primer jefe del cx'p:e3lWo regimiento, de ~\lar

nidún en Melilla, en el término de 30 días, u
cont.ar desde C:lta. fecha.

En armolJia con lo prevenido 011 el regbment.o
aprcbado Tlor roo 1 orrlen de 21 de Il;)\'iembre de
1884 (C. L. núm. 381) y roa.lm 6rdenes de 11 de
febrero de 1885 (C. L. núm. 56), 28 de ma,y() de
1890 (C. L. núm. 181) y 11 de junio de 1898
(C. L. núm. 188), que ostarán de manifiesto ea hs
oficinas de los regimientos y com.n.ndand:ul de In·
genieroo, lo~ aspimntell a esta. 'Plaz.a. ceben reunir
y justificar la.'! eualidades siguiente3:

L& Saber Ie.:'r ). escribir con propi~.

2.& No exceder de 35 años, si han ue ingresar por
primera vez en, la. clase.

3.& Tener buena conductn, comprobada 'Por cero
tificados de las autoridades locales, de los cuero
pos, establedmientOll ° cm'P~esas ¡articulares e::l que
hayan servido.

4.& Tener título profesional el>pedido por 30lgún
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•

establecimiento oficial o privado de reputaci6n co.
nocida, o bien haber desempeñado la. proCesión nl
frente de algún tBJler en poblaci6n que no baje de
3.000 alma.q, pagando la matricula. correspondiente;
y por último, el haber sido aecla.ra.do apto por las
jUIJI:a8 de los cuerp1J8 monWlos del Ejército, en
otree exámenes.

5.a Tener la robustez y buena conformaci6n nece
sarias para sufrir las fatigas del servicio militar.

y 6.. Hallarse libres del servicio militar a.ctivo
o haber extinguido los tres años de plazo obli
gatorio en dicha. situación.

Deberán asimismo estar de manifiesto en las ofi
cinas de los regimientos y comandancias de rnge
nierOft las rea.les 6rdenes de 17 de febrero de 1913
(C. L. núm. 27) y 5 de junio de 1914 (C. L. nÚ
mero 91), referentes a modificaciones del reglamento
y destinos de BalEBres, Ca.n.arias y posesiones de
Afrim.

llJadrid 2 de febrero de 1917.
a J.f. 4e 1& 8eOClÓD,

F.Jlix Arü!4

l.'

secct61 de lastraaID, Redllllllula
, aleoas diversas

P»N8IONEB

.De orden del Excm~ Señor Ministro de la. Guerra
quedan eliminados de la. escala.~ aapimllt6s a pensi6u.,
los alumnos D· Nemesio Ferná.ndez Cueet6. y D. Juan
&ngran QQ;nzález, que se mil.ahan incluidos en la
relaci6n de 29 de marzo de 1916 (D· O. núm. 77).
debiendo ser clasifidados nuevamente y d.á.rselcs cl
puesto que le!! corresponda. en la Academia de Ca,.
oolJería., por haberse acogido a los beneficios de la
real orden circular de Z7 de al1ri1 del expresado año
(D. O. nÍlm. 97).

Dios guarde a. V· B. muchOll a.i!:os. Madrid 3 de
febrero de 1917·

El l.,. 4e1a 8eeolÓD.

ID. 'MlIrlll &44e/~

fleil.or Directo!' da la. Aoademia de In.t'anter(s..

II18tituto, con relaci6n &1 número de plazas montadae
que h:l)'a en plantilla, siendo destinados por es~
Centro a 1')8 tercios que se designen, ¡am. su alta
en la. revistn de mayo de cada. año.

Del expre.."-'ldo sorteo se exceptuarán los prepa.ra·
dos para concursos, carreras y oficiales generale!
que prescribe el reglamento y que como máxime
serán cuatro por regimiento.

El ga.nado deberá tener la ednd de cinco 'años y
la. alzada. míqima de siete cuartas y dos dedo~,

debiendo abonar la. Guardia Civil por cada cabaJ.lo
de plantilla de oficial, la cantidad anual de 135
pesel:a8, la. de 115 por cada uno de t.ropa. y la de
160 por CB.ba110 de tiro o BJ1'Q6tre, en la forma
siguiente:

En 20 de abril se girará.n a los Establecimíent:>5
de Remonta. las cantidades po.ra. la adquisici6n de
ganado, correspondientes a los meses de enero, fe-
brero y marzo. I

En 20 de julio, las de abril, mayo y junio. .
En 20 de octubre, la.e de julio, ag08to y septiem.

breo
En 15 de diciembre, las de octubre y noviembre,

dando cuenta. al establecimiento correspondiente de
la cuantía. de las de diciembre, una. vez que el
giro no se efectuará basta ta.nto nO haya ingresado
Cn caja Jo reclamado en extracto de dicho mes
por el expresado conccpto.

Siempre que se aumente la. plantilla de ganado en
aquel Instituto, este abonará 1.600 pesetas por ea..
bailo de tiro y 1.250 por cabaJlo de tropa. que
extraiga. con motivo del a.umento ., 1.350 si fuere
de oficial,haciéndlJ8e la designaclón de este ga-
nado por estB. Direcci6n, con la.s miSID8B formalidades
y condicion€S que JRI"a la extracción de potros,
pero entrando en sorteo los caballos ha.sta. la edad
de siete años, y exceptuándose de él los de jefes,
oficiales, brign.d88, sargentos, ba.tidores y trompetAs.

En el momento en que se reciban los potros
de los regimientos, fierá.n recon,ocid08 y medidOll.
extendiéndose un certiíicado por cada. uno, en el
que conste su eA'tado de sanid:W, dom'3' y utili
dad rara. el servicio, cuyo documento se remitirá.,
sin pérdida. de tiempo, a. este Centro, pe.rticipElndo
a. la vez las novedades o incidenciaB del gu.nado,
si las hubiere, y ~nviaJndo después la.s copia.l de
reseñas.

Umo. Señor Interventor civil do Guerra. y Ma.rina.
y del Protectorado en MBlTUe<los y Sefl.or Director
<.le la. Academia. de Cubo.ller1a..

•••

Dlreccl6a Ilaeral di Crla Caballar , RlmaDt81
REMONTA

Circular. Hahiénd08e obtlervado que algunos a.r·
Uculos de la circullu' de esta. Direcci6n de 8 de
julio de 1915, no está.n en perfecta. armonfa. Con lo
dispuesto en 108 reglamentos de los &!tablecimien
tos de Remontn. y de Intervenoi6n y Contabilidad,
aprc.barlOB por real orden de 3 de abril de 1883
(C. L. núm. 97), hOl vigent.es, dando luga.r a. va,.
r_ ClODSUltas y a dIVersas interpretaciones por los
~ de los tercios y primeros jefes de Co
manmnclaB, y debieodo lJWltenÚU'8e por todos el
mismo criterio en lo que se refiere a los asuntos
de Remonta. en la. Goo.rdi.a. CÍ\'Íl, he creído COnve
niente modificac la. mencionada circular, en la. forma
que, B. continuación se expresa.:

l."

1.& extJacci6n de cabo.llos 88 efect'na.r& una. vez :l1
año, previo sorteo que verifiCll.'l'in los n~iados 6.a
y de la. Guardia Civil de esta. DirecCIón Geoeml
de Cría. 0a181lar y Remonta, entre los potros da.
dee de a.1ta en doma ... el aenicio por los rn
~mientos de Oo.bo.llería., con objeto de extraer de
estos los que como dilcimo corree~den • dicho
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2."

Siempre que por esta. Direcci6n se destine O: 108
tcrci08 ~1nn.<10 <le nTl11.~tro. nO se odjudiear6. ti clase
ni indivilluo do tropo. nJguno, en &t.llnlci6n o. que no
es posihle conceder ).¡~ yropiedad de él 8. determi
nado individuo, ni :wtonzar, por tantol en los C88011
que prefij:l.O, la. orden dol GobieOlo <le o, de ~OII
to de 1873 y la. rea.l orden de 17 de julio de
1883, el llevaT8C dicho gtiluBdo a sus nuevos destinos.

3.·

Las adjudicaciones de los potros y las de los
cabo.llos en general, se harán siempre con fecha
1.a de mes.

De todall las altas Y oo.jBs de ganado, así como
de las adjudicaciones que se ba.ga.D. y de los caba.
llos que queden de roan'.>, se dará inmediata caen
ta de oficio a este Centro por los coroneles y 'Pri.
meros jefes de las COma.ndanCÍB8 de Be.lea.ree y
Oo.narias, quienes tendrán muy presente que en <:&da
oficio solo ha. de tratal'll6 de lo referente o. un
solo caballo, puesto que est:ie datos h&n de unirse
y servir de comprobante a las anotBciones que ae
consignen en los respectivos erpedientes, qoe por
caballo se llevan en este Centro.

Cuando 108 jefes y oficiales puen a 1& situa.ciól1
de excedente y deseen B.O~ &; los beneficios
de la real orden de 26 de noviembre de 19U (D. O. nú.
mero 267), lo solicitar6.n de este Centro j)Or con
ducto de 108 coroneles de 108 tercioe a donde tuenm
destinados, al oeaa.r en aquella. situaci6n, poi' pase
nuevamente a la 'dé activo.
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LOlJ IE8etl de caballOlJ de la. remonta de oficial
a. la. de tropa. o vicever8&, se intlereearán de la. Di
recci6n general de 1& Guardia. Civil, según se dis.
pone en La. circular de este Centro de 23 de julio
de 1915.

Si por cOllBecuencia del movimiento del ganad."
al que seguirán siempre la.8 reseñas originaJe.~, re·
>;ultQ·ra en algún tercio sobrante de caballos del asigo
nado a su plantilla, lo rrticipa.rá. el coronel a este
Centro pa~roceder a destino del exceso de ea.-
bailo o 108 a. otro tercio, en donde existan
vacantes. '

le. propiedad de los caballos de jefes y oficiales
se declarará. a. los ocho aiios de haberlos usufruc
tuado sin interrupción alguna. y por lo que :res
pecta a los de tropa, será. de diez. años el plazo
para adquirirla., debiendo unos y otros solicitarlo
<le este Centro.

4.·

Los jeles y oficiales, pa.'ra montarse por su cuen
ta en caballos que reunan la.~ condiciones necesa.
rias JEr3. el servicio, lo solicitarán de este Centro,
a.com~ndo c<1pia de la reseña, que, visada. por
el comisario de guerra, ha de servir de base al ::I.Cta
en revista, y, una vez. concedido, nO podrá. enage
narlo sin autorizaciÓn de esta. DirecciÓn.

En las Comandancias que existan veterinarios mi
I itares de plantilla y en las localidades en, donde
los haya, serán dichos veterinarios los que por eu
cometido, en el primer caso, o por solicitarse. su
('00peraci6n en el s(ogundo, intervengan en los lUIUn
t.Q8 relacionados can el servicio de remonta de la
liuardia Civil, y únicamE'nte en dondEP se carezca.
de dicho persoDal, serán los vetednllrios civiles los
que tengan aquella intervención.

Se dará conocimiento a. esta. Dirección de las en·
fermedades oontagiOfl8s del g&llIl<]o, comunicánd:>se
8U marcha C&da seis días, y la. desaparici6n o ex
tinci6n de la enfermedad cuando esto suceda...

Siempre que un cnbaJlo eea objeto de algún o.ccl
dente o que por consecuencia. de 6~te ~cic8e ltU
muerte, y concurran circUllBttlncias que hngan pre
sumir la existencia de rcsponsa.bilidMes o exijdo la.
comprobaci6n del 8Ut:&RO, se ohserva.rá. lo quo pre
ceptúa. el nlg1ame.nto de 6 de septiembre de 1882.

ClUlndo OCUrrn.tl muertO'! de caballos ~uc no exijan
la. formaci6n de expediente, 8e certiflca.rá. por el
veterinario cOJTe8pondicnte, COn el visto bueno del
jefe máB ca.rnctenzado que resida. en el lugar donde
ocurriese la. muerte, consignAlldo la. enfermedad que
la. motiv6 (formulario núm. 1).

Cuando se tmte de enfermewwes contagiosas in
curables o a.<'cidentes que obliguen al sa.cri fici o, ee
llevará este a. cabo, a.utorizado por el jefe más
co.~tcrizado que resida. en el mi!lmo punto en que
deba verificarse, extendiéndose el oportuno certifi
cado en igual forma que el a.nterior, haciéndose
cODStllor las causas, así como la necesidad del sa.cri
ficio, informando, además, 108' coroneles, por se'pll.
rado, sobre los motivos que hayan exigido tan ur
gente :resoluci6n.

Cua.ndo se tmlte de animales incurables y qtle
por razones eeon6micaB o swnitarias no 9EIIL conve
niente conservar, se procederá también al sacrifi.
oio, pero an~ de llevarlo a. cabo, se. reDJitirá..s.
este Centro Informe detallado del vetenna.no mlh.
tar, y en donde .00 ha.ya. este, de uno civil, ma.ni
festando 1M I1IoZones que aconsejen verificar aquel,
pa.ra. 1& resolución que proceda..

( 6.&

La castraci6n de caballos será autorizada. por los
primeros jefes de sus Comanda,ncias, y en los de
más CIUlOll, por los coroneles, oyendo al profesor o
profesores ftterinari08, d6.ndoee cu.en'tBj por los cit&-
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dos coroneles a .te Centro de ba.be1'1le llevado •
efecto la. ~traeión.

7.&

La int"roducci6n de caballos en los regimientos
del arma. de Caba.llerfa, pertenecientes' a. la. remonta
de la Guardia Civil, solamente podrá ser autorizada.
y llevarse a efecto cua.ndo en dicho Cuerpo baya.
disminución de plantille;.

8.&

El servicio de desecho continl1ar.~ descentr.Uizado
y por tanto a. oo.rgo de laB Coman~ias.

Todos 108 wbrallos afeetoe a una. de ellaB, sean
o no de IIU plantilla, serán presentados anualmen
te ante Iao Junta de la. misma., que, auxiliada. de
108 veterinari08 milita.rea o civiles, los reconocerá.,
levantando, Bol efecto, por <:&da. una de 1.aB Coman
dancias a que pertenecen 108 caJallos, acta dete.
lla.d:a. del reconocimiento y formaliZ8cDdo duplicada.
propuesta de desecho de los que resulten inútiles
e incumbles, a.utoriúndola el segundo jefe, Con el
visto bueno del primero (formulario núm. 2).

Una. copia. del a.c" y duplicada propuesta. de
desecho, se remitirán por el primer jefe de la Ca.
mandancia en donde se reuna. la J unta, al de la. /lo
que pertenezC9.D 108 c.abal108 propue3tos por inútileE,
quien con los documentos formalizados en la suya,
los cursará aIl coronel de su tercio, a. fin de que,
llenadas toda8 las formalidades, según los ClIBOS,
sean enviados por los tercios a. esf;e Centro antes
del día. 1.0 de mano de cada. año, para. su a.pro
bación, y Con el fin de que el ~o desechado
pueda. venderse dentro del mes dé abril siguiente,
para lo cual se publiceri. con oportuuidad el anun
cio de venta en pública. euhesta del ga.~o inútil,
en el Boletin Oficial de la. provincia., '1 teniendo
preaente que tanto el importe del 81nUnC10 como 1:1.
grati(j~i6n de una. peseta por ca.baJl() que correR
ponde a la. voz pública., se satisfarán por los re·
matantes que uistan a.l acto.

Una. veJe au¡OrizadaB por &sta Direoci6n 188 pro
puestall de desecho del ~:nado inútil, y COn h de
bido. antici¡aci6n, los pnmeros jefes de Cornanda.n
cia. en que esté el go.nado inútil, interesa.ré.n del
Interventor e Intendente militar del dÍlltrito, la; de
signación del comill8.l'io de glHlrra y oficioJ de In
tendencia, que Con el ca.rá.c~r de Interventor de
la. Junta y de peroe'ptor de fondOlJ, respectivamen
te. han de OIlist1r Do lo. subo.eta., scila.la.ndo en el
oficio que 801 efecto les dirija., el dla, lIor,¡. y ~ili,)

en qua be. de ceLebm.rae el acto.
Terminado este. se ha.ri. constar por medio de act:"

que 8uscribir6.n todos los individuo~ que hayn.n foro
mado purte de la. Junta., la. tallaci6n de cada. caba.
llo, precio en que haya sido vendido y nombre del
comprador, eu yrofesi6n y domicilio, relación valo
mdB. del ganado vendido, que autori7Arán los mis
mO/l señoree de la. Junta, uniendo &.1 acta. el Boletfn
Oficial en que se baya. ülBeruW.o el anuncio de su
basta. (formulario núm. 3); haciéndose cargo del
producto de la venta. el oficial perceptor de fondos,
el que obtendrá una. copia de dicnos documentos,~
poder rendir la cuenta. e ingre3aT en el tesoro su
importe en la forma. que det:ermina la. real orden cir.
cular de 11 de ag08to último (C. L. núm. 178).

Del resultado de la. venta se dará cuenta por el
mismo conduct.o s. esta Dirección, lWompa.iia.ndo co
pia. del lWt& leva.ntada. por la Junta., de la. relación
valorada. y un ejemplar del Boletfn Oficial o pe.
riódico en que 88 haya. insertado el anuncio de su-
baB~ 1 j

Les Coma.nd8.nciaB de ·M~ Cá9iz, Baleares y
Canarias, por excepci6n, daQoe loe inconvenientes
del transporte maiItimo del ~o inútil a. 1&9
cabeoeru de dichas ComandancÍ88, dispondrán que
los jefes má.s C8J"81Cterirados de laB fu.erzu que pres
tan sus servicios en puntae que eea; necesario utili
Z8l' aquella vis, pl8Ctliquen por si, con asistencia.
de SUB oficiales y profeeor veteriJmrio, lo que se
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(~ 1D~dlo p\\qo, !amaRo folio)

Formularlo núm. 1

Forrrwlarios qlU se ciúJn

Capa........... dad) llamado •••..•..•• nl1mero.. • •. cuya

!!dad........... reseiia al margen se expresa.

y para que conste, expido el presente,

CERTIFICO: Que en el dia de hoy ha

muerto de. • .•.•••. el caballo (de tal \;,ni-
RI!BEAA(1)

Alud .

De orden de 8. E.
El Genera18ubdlrecwr,

Roberto White

De toda. incidencia. o aosuQto que, reladonub con
el servicio de remonta, no se halle determinado
en esta. circular, se po.rtici~rá a. este Centro por
los coroneles y primeros Jefes de las Comandan
cias de BaIeaJ'e!l y Chnarias, para. la res()}ilrión que
proceda.
•.. ,yadrid 2 de febrero de 1917.

Don ..•.. ..........•. Veterinario 1.°, 2.° o 3.° (de tal
regimiento) o Vtterlnario civil encargado de la asistencia de
los caballos de tai Comandancla.

mente en 1011 cinCO días sigu~entes. En dicho docu
mento se consignari. por note, 0.1 finaJ. la. dotación
del ganBdo de arrastre, bien ~ caba.llar o mular,
exprceando en el primer ~o ¡,i sOn de silla. ulili
zad06 para. dicho l:Jervicio o propiamente de arras
tre o tiro. La relación con la variación de capns
y alzada. Be continuará remitiendo como hasta al¡ uí.

10.•

preceptúa. J81'9o 108 ¡.rimer08 jetes de 188 Coma.n
dancÍ3S, n. quienes remitirán, pLm su elBQlen y CU1'80,
la. dupliwda propuesta de desecho, firmada por too
dos los que inter~ngan en el acto, en atención o.
quo no les es dable formula,r el acta. que se prc
viene para. las COrDandancia.s, y tina vez aprobada.
por esta Direcéión, se procederá a. la venta. de los
caballos desechados, por 1:1. misma Junta que for
muló la propuesta de desecho, pero con la. inter
vención de comisariO) de guerra y oficial de Inten
dencia, cuya. coope~i6n solicitará, en tiempo opor
tuno, el primer jefe de la. Comandancia de quien
correspondIJ., haciéndose cargo del producto de la
venta. el oficial de Intendencia., quien lo ingresará
en la forma ya dicha., en laos cajas del tesoro, remi
tiéndose después al primer jefe de la Comandan
cia los documentos de ~nta. que se formulen, para
que éste disponga. el envío de copia. de los miS'
mos a este Centr'J.

las Juntn8 de las Comandancias se constitui
rán únicamente con el pel'8On8l1 de jefes y oficia
les de las misma8 que se encuentren en la. capital,
y por lo que respecta. a las de venta. de ganado
de desecho, concurrirán además el comiBB:rio de gue
rra. y el oficial de Intendencia. que se designe.

Cuando por cireuasta.ncias muy excepcionales haya.
nec~idad de proponer por desecho algún caballo,
fuero. de la. época. l:JUU"cada. en esta circular, se par
ticipar{~ por loo coroneIe6 a. esta Dirección, a.com
pañando un informe expedido por el mism:> perso.
nal que el designlado para prop~er el sacrificio, y
en el cual informe se hará constar la. enfermedad
del eaoollo, fecha en que se presentó, curso, com
plicaciones, tra.tamiento y resultados obtenid08, Mí
como su estado, y s~ ee ha,11a. útil o inútil p¡.ra. el
servicio, y caso de proceder su ~nta., que autori
zará esta. Direcci6n, después de oíd08 los informes
del Kegooiado de veterinaria. y Junta. Superior eco
n6miro del servicio, S6 convoca,rá .~ Junta, com
puesta de igual 'personal que para. el desecho ordi.
nario y Be procederá a la. venta. del ganado inútil
en iguales condicioncs y por la. misma. Junte, 'pero
con nsistcncia siempre del comisa.rio de ~rra. y
oficial de Intendencia. que al efecto .. nombre.

9."

El <mico documento periódico menJJua.l qne ha:
brá. de enviarae a. este Centro, será el alta y baja.
(formulario núm. 4), el cuaJ se remitirá. por IBA!
ConlQ.uUancilllJ o. 108 tercios en la. primera decena.
de onda m6'l, debien<10 los coro~les lubinsrect')re~,
coronel del Colegio de Guardias J6ve~ y prime.
rOll jefes de 1M COroDlllda.ncina de Baleares y Ca
nnriM, cnviarlOll resumidoe o. este Dentro, precisa.-

Hierro......... de orden del jefe mili caracterindo en

Procedencia... •• •
••• , ••• I • •• • ••• I • de de .

firma del Veterinario

v.· B.·

(J) Se conllmar' en ella la remonta de qne proceda, y 11 el de compra'
el Cuerpo y plinto donde le efectu6.
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Relación de los caballos de la expresada (o de tal Comandancia) que se consultan para su venta y aprobación del Exce
lentísimo Sr. Director general de Cría Caballar y Remonta, por hallarse inútiles para el servicio y ser incurables, según reco
nocimiento practicado y acuerdo de la Junta de la Comandancia celebrada (en tal día).
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. . . . . . . . .Tercio de la Guardia Civil

4 de febrero de 1911

(En pliego apaisado)
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Pormalario nám. 2

Comandancia de ..

REMOJ.'TA ALZADA TASAa6N

mAl>
o ...¡

Nombres Ná- Pelos y .elIalrs - () tl ~ ()
Hinro Procedftlda

Caau dt OlKtrva.
"" a e " " ~n "O mtrol ~

.,.
~

la inutilidad tionu
~ . o ~ Ptas. el!

Allos !"

-- - - -
» • • » » • » • » • • » » » » »

I I
Fecha.•...••.•••.•.....•.••...••.

V.O B.O

El J.tr Jefe

.....•...Tercio de la Guardia Civil

(En medio pliego apaisado)

El 2.° Jefe

Formularlo núm. 3

Comandancia de ..•••••••••.•••.••

Relación de los caballos de la expresada Comandancia (o de tal otra) que en (tal fecha) fueron consultados al Excelentf
sima Sr. Director general de Crfa Caballar y Remonta para ser vendidos por desecho, habiendo recaido la aprobación en
..........................y Jlevada a efecto la venta en el dla de la fecha.

REMONTA Tuadol tn Vtndldoa tnI
EDAD

c~1~ J Nombrel Caballoa - Hierro In.IYlduoa por quien Calidad

~
han Ildo vendldoa dtl comprador

Ptat. etl. Ptu.

1~
Aftoa

- - - - - -- -
» • » » » • » » • »

1

fecha ... 11 ,1, •• ,1 ••••• 11 11 f 11 11 11

Revisor

El. 11 11 11' 11' 11 ••• '1' 11'

11 11 11 11 • 11 •• 1111 •••• 11 11 11 '1'

Intervine

El Comisario de Guerra

V.O B.O

:J Teniente Corone11.er Jefe

~ .. . .
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Como Perceptor
• de fondos

El Oficial•••• de Intendencia

Revisor

El. 11 •• '.,1 11 •• 11.11 11

•• 11 11 11 ••• ",1 • 11 11 ••• 11 11

Presenci~ la venta

El Comaodante 2.- Jefe

....................



, de febrero de 1917

(En medio pliego a lo lar&o)

rercio de la Guardia civil
Alta y baja de caballos en C!t mes de la fecha.

OANADO DE

D. O. n6m. 29

P~rmal.rlo alim. 4.

TOTAL

Tenía en el mes anterior............•..

ALTAS

Ofida! Tropa Oficial Tropa

............................../ ·······························11------1------1·-----·1-----.,1
Suma .

B A] AS

Quedan en \.0 de _ .

Plantilla.. •• •.. .•... • . •. . .. ••••..••..... .I------I.------il
Faltan para el completo . ....

fecha y firma,

Madrid 2 de febrero de 1917.-White.

MADRIp.-TALLUU DEL DEPolrro DI: LA GUERRA
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